
 
  

 

MENSAJE CATÓLICO AL CONGRESO DE ENERO DE 2025 

Misioneros de Esperanza, Defensores de la Justicia 
 

“La familia merece una especial atención por parte de los responsables del bien común 
porque es la célula básica de la sociedad... asegura el futuro y la renovación de la 
sociedad”.  
– Papa Francisco, Discurso en el Aeropuerto Internacional El Alto de La Paz, Bolivia, 8 de julio de 2015  
 
 
Como defensores católicos que representan a comunidades de todo el país, nos hemos reunido esta semana 
en la Reunión del Ministerio Social Católico de 2025. Como siempre, ofrecemos un mensaje de esperanza a 
nuestros líderes electos y reafirmamos nuestro apoyo a políticas que promuevan comunidades prósperas, 
defiendan la vida y dignidad, y promuevan las causas de la dignidad y la justicia para cada uno de nuestros 
hermanos y hermanas en nuestro país y en el extranjero. Resaltamos de manera particular las políticas que 
fortalecen a las familias que están luchando en los Estados Unidos y en todo el mundo. Las políticas y los 
programas pueden ayudar a los más vulnerables a lograr seguridad, paz y prosperidad. Animamos a quienes 
tienen la vocación0F

1 al servicio público a unirse a nosotros en esta labor. Mientras los legisladores se 
embarcan en el 119º Congreso, les pedimos que consideren las siguientes prioridades: 
 
Garantizar que todas las decisiones fiscales y presupuestarias apoyen a los niños y a las 
familias y los ayuden a prosperar, especialmente a las familias que viven en la pobreza. 
Al considerar un paquete de conciliación presupuestaria que involucra políticas fiscales y otras políticas 
económicas que afectan a las familias, les pedimos que tengan en cuenta cómo estas decisiones afectarán a 
las familias más vulnerables. La vida y la dignidad de las familias deben ser el principio rector final de toda 
política económica y fiscal. Instamos a los miembros del Congreso a entablar un diálogo y trabajar juntos 
para utilizar la conciliación presupuestaria para apoyar las necesidades de los niños y las familias, 
especialmente aquellos que viven en la pobreza.   
 
Apoyar a familias y niños de todo el mundo con una sólida asistencia internacional humanitaria 
para el desarrollo y para construir la paz. 
Instamos al Congreso a aprobar ahora las asignaciones para el año fiscal 2025 y garantizar los niveles de 
financiación más altos posibles para la asistencia internacional en los años fiscales 2025 y 2026 (consulten 
el plan de cuentas respaldado por la USCCB y CRS). La Iglesia considera la asistencia internacional como 
una herramienta esencial para proteger la vida, defender la dignidad humana y buscar soluciones sostenibles 
a los desafíos más difíciles del mundo. La asistencia exterior para reducir la pobreza, que representa menos 
del 1% del presupuesto federal anual, es una inversión pequeña, pero inteligente, para lograr las prioridades 
de la Iglesia y promover los intereses de los Estados Unidos: fomentar las oportunidades económicas, 
promover la paz y la seguridad, y proyectar nuestros valores fundamentales en el exterior. 
 
  

 
1 Papa Francisco, Fratelli Tutti, n. 180. 
 



 

Preservar y apoyar las protecciones humanitarias para las familias vulnerables, incluyendo 
el reasentamiento de refugiados. 
Estados Unidos tiene una orgullosa historia de brindar protección vital a personas necesitadas, incluyendo 
aquellas que huyen de la persecución religiosa y política. Nuestra nación está obligada por sus principios 
fundadores, responsabilidades morales y obligaciones internacionales a brindar oportunidades a las personas 
vulnerables para que soliciten ayuda humanitaria. Estas protecciones son una forma crucial en que nuestra 
sociedad defiende la vida humana y promueve el bien común. Protecciones como el reasentamiento de 
refugiados ayudan a los más vulnerables a comenzar de nuevo, al tiempo que permiten a los beneficiarios 
enriquecer a las comunidades estadounidenses a través de sus contribuciones económicas y sociales. 
Instamos al Congreso a apoyar este legado bipartidista preservando y fortaleciendo el acceso al asilo, el 
reasentamiento de refugiados, las protecciones para los niños no acompañados, la asistencia a las víctimas 
de la trata de personas, las formas temporales de alivio y otras protecciones humanitarias ya recogidas en 
nuestras leyes.  
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